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restringida para proveer plazas de Auxiliares feme
ninos de Agencias Comarcales del Servicio de Ex~

tensión Agraria.
Resolución del Instituto Nacional de Reforrria y Des

arrollo Agrario por la que se CONvoca concurso-op,osí.
ción restringido para cubrir 10 plazas de IngenIero
Agrónomo en dicho Instituto.

Resolución del Servicio Provincial de Ciudad Real, del
Instituto Nacional para la Conservación de la Natura
leza, por la que se señala fecha para el jevantamic·nto
del acta prevía a la ocupación de la finca "Valcleladro
nes, Umbría del Búho y Huerta del Collado,.., sita en
el término municipal de Viso del Marqués (Ciudad
RealJ.

MrNrSTERrO DE COMERCIO

Orden de 29 de n:¡arzo de 1973 por la que se prorroga
el periodo de vigencia de la concesión dd regimen de
reposición a la firma «Eurofil,S. A.", para la im~

portación de lanas y (ibras sintéticas por exporta~

ciones de hilados y tejidos de dichos Droductos.
ncso}ucíón de la 'Subsecretaría de. ,la, Marina Mercante

por la que se nombran los Tribunales que han de
juzgar el concurso-oposición para cubrir las cátedras
vacantes en las Escuelas Oficiales de Náutica,
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MINlSTERlO DE LA VIVIENDA

Ttesolución del Institut.o Nacional para la Calidad de
la Edifi,:;adón por la que 8ft hace pÚblica la lista
provisional de aspirantes admitidos y e_xcluídos en
la oposición convocada para cubrir en propiedad nue
ve plazas de Ayudantes de Laboratorio y cinco de
Lahorantes de la Escala Auxiliar de Laboratorios de
dicho Organismo.

Desolución del Instituto Nadonal para la Calidad de
la Edificación por la que SP. hace pública la lista
provisional de aspirantes admitidos y excJuídos en
la oposición convocada para cubrir en propIedad dos
plazas de Ordenanzas de la Escala Subalterna de di
cho Organismo.

Resolución del Instituto Nacional para la Calidad de
la Edificación ,por la: que é·e hacB publica la lista
provisional de aspirantes admitidos y excluídos en
laoposiciqn convocada para cubrir en propiedad 18
plAzas de Auxíliares Administrativos de la Escala
Auxilíar Administrativa de dicho Organismo.

I-Jpsolución del Instituto NadorAal para la Calidad de la
EdificacIón por la que se hace publica la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluídos en la opo
sición convocada para cubrir eh, propiedad dos plazas
de Técnicos administratívos de ,la Escala Técnica Ad
ministrativa de dkho Organismo.
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L Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ADHESfON de Costa del Marfil a la Convención In·
ternacional sobre eliminación de todas las formas
de discriminación racial. Nueva York, 7 de marzo
de 1966.

En relación con el Convenio Internacional sobre eliminación
de todas las formas de discriminación racial, abierto a la firma
en Nueva 'York el 7 de marzo de 196é, 61 Secretario general de las
Naciones Unidas comuniCa que, con fecha 4 de enero de 1973,
fué depositado el Instrumento 1'SAdhesióndA Costa del Marfil al
citado Convenio.

Lo que se hace público para conocimiento general, en relación
con el citado Convenio; publicado en el "..Boletín Oficial del Es
tado" de 17 de mayo de 1969, y en cumplimiento del artículo 32
del Decreto 801/1972, de 24 de marzo.

Madrid, 3 de abril de 1973.-EI Secretario general técnico, En
rique Thomas de Carran·za.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad
por la que se regula la instalación jl funciona
miento sanitarios de 'la$' salas de preparación de
productos de la pesca congelados.

La Orden de la Pres~dencia del Gobiernci de 24 de septiembre
de 1969 («Boletín Oficial del Est:'\do:" número 283,de 29 de sep
tiembre) establece unl], nonnativ,\generalbasio;¡de las distintas
fases del proceso industrial y comercial del pescádocongelado,
señalando al mismo tiempo los requisitos sanitarios exigibles al
mencionado alimento.

Como desarrollo de la misma, yen cumplimiento de lo que se
indica en el artículo 13 de la mencionada Orden,

Esta Dirección General de SanIdad. en usó de las atribucio
nes que tiene concedidas,' resuelve:

Primero.-La autorización sanitaria de funcionamiento de las
instalaciones dedicadas a fu preparación de pescado congelado.
así como su ordenación y control dentro de sucóriipetencia, co
rresponde a la Dirección General de Sanidad,

Los productos de pescado congAlado. dep.ü;Eit6rlós en las ins~
talaciones definidas en esta Resolución; serán sometidos a vigi~
landa e inspección sanitaria.

La inspección sanitaria se realizara directamenttl por las
Jefaturas Provinciales de Sanidad. a través de los Inspectores
provinciales de Sanidad Veterinaria, y será ejecutada por los
Veterinarios Interventores sanítarios de los Almacenes Frigorífi
cos en que estén enclavadas las salas, de preparación, que actua
n'tn de acuerdo con 10 dispuesto en esta Resolución y en las ins
trucciones C!l.le reciban de los servicios dependientes de este
Centro directivo.

Segundo.~SaIas de preparación son aquellas instalaciones
anejas a Almacenes Frigoríficos registrados en la Dirección Ge
neral de Sanidad, donde, con los medios técnicos necesarios,
puede prepararse el péscadocongelado, en los formatos que
exigen las modernas prácticas comerciales.

TercerO.-Los industriales que, acogiéndose a 10 previsto en
el artículo 13 de la Orden de la Ptesidencia del Gobierno de
24 de septiembre de 1969, quieran dotar a los Almacenes Frigo
ríficos, de su propiedad. de saIas de preparación de pescado
congelado. deberán solicitar su.,. autorización de la Dirección
General de Sanidad, acompañando los siguientes documentos:

al InstanCia dirigída al Director general de Sanidad, solici
tando el permiso sanitario de, funcionamiento.

b) Memoria de actividades a desarrollar con: descripción del
procedimiento a emplear. instalaciones, utensilios y maquinaria,
sistema de envasado y cantidad de' productos a elaborar.

el Planos de las instalaciones..
d) Certificación médica del personal manipulador, de acuer

do con lo establecido por la Orden de 15 de octubre de 1959
(" Bo]eUn Oficial delEstado»núrnero 266, de 6 de noviembre).

el Certificación expedida por el Organismo correspondíente
en la que se haga constar que la instalación puede alcanzar,
por su potencía frigorífica, las te'mperaturas que Be señalan en
el artículo 12 de la, Orden de la Presidencia del Gobierno de
24 de septiembre de 1969.

fl Reglamento de régimen interior de la Sala de preparacióll.

El proyecto del mismo, se presentará por duplicado, a través
de las Jefaturas Provinciales de Sarudad' o de los órganos pre~

vistos en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo. Las Jefaturas Provinciales de, Sanidad elevarán el expe
diente a la Dirección General, en el que fígurará el informe del
Inspector provincial de Sanidad Veterinaria, referente a la com
probaCión de las instala,::'iones y servicios cuya autorización se
solicita.

Cuarto.-Las salas de preparaci6nde pescado congelado serán
instalaciones anejas a Almacenes Frigoríficos. La capacidad de
almacenamiento total de éstos será como mínimo, de'200 metros
cúbicos. en la banda de temperatura de ---20'" e Esta capacidad
estará distribuida en dos .cámaras, una destinada a la materia
prima y otra a los productos tAorniinados~
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IF,( ni.1 esi lIJa.

Hazón socin L
Número de H,p:istro en la Dirección Cfneral de Sanidad.

-- Clase y calt>goria del producto conienido.
Peso ncto, del conrenido y pnx:io de venta al público del
IWCjUl'it" nsi como la. equi\'alcncia l'n precio de un kilo-

S('¡Jlim\), Salvu f<, di,'>j)lleslu en el ¡-1rlilulo lO de esia fie,olu
(.Ícm, (',slarú IJlo!libíclo ,tmaCl'J1u:r o utiJi,((lr en la:.! insldiacionc,;
CII'.dqllle' produdo o malel'i1.11 distinto H !u., ':;I':,'cTitos en la M':l
Llol'iil de actividades objeto de Hutor¡-¿w:ióll oficial. Queda prohi
hido t!::lmbit:'n U!iJi/fU l,le; instalaciones p,',n¡ etnos dislin10s a lo~

iluUJliLC1dos.

los envnses que contengan los productos
cuando menos, en lugar bien visible, la

U ndócí IIlO. --Todos
tcnn i nados Ilcvarú n
siguiellte inscdpción'

OctU\'O Lo.-; pJ'oduct,)s icnnin;uJw; irún cOJltenidos en envol
:0rio:.-; que no comulli'IUCI1 olor, ni color {'';;I&.Üo al pescado, ni
puedan alt('n~r sus (:<-).ractcrist.ícfl.S orgwwiépticas y no sean no
civos p¡-¡ra el consumidO/·. TodDs los enloses eslanln fabricados
(un nH1ICriales HutorÍ/a0os por la Dlnocción General de Sanidad.

Noveno.--Se denoHlj¡litl~ún filetes los constit.uidos por trozos
IlJusculares, cottados en linea pantl:=,b.f B ia columna vertebral
del pescado, debiendo ser convenientemente preparados, despo
s{'yóndolos de los trozos de aletas, de espinas y de la parte
inl"erior de la porción abdomjnai, e igualmente de la piel.

Se donomInaran lrm:üs o rodajas 11;1::; porciones de pescado
ohknidns por la secdón transv(~rsul del mismo, abarcando todo
su espesor, desplles de ser dospmvist.os de las aletas, espinas
.'iuporl'icíales y dl'<;camada la piel. El corte será perpendicular
H la lineá l1wdiH del pescado, formando únglllo recto con la
n)lSma

;)t:cc!t'cjmo --La dis[ri!Juctún Le' los productos procedenles d0
SaLrs de prep,.,ración, en e! interior del cusco urbano donde
cstún instaladas, se efectuará en vehículos frigorificos o isoter
mO;i, con las dd)idns condicionl:,: de limpieza y a temperaturu3
adecundas, para que al llegar a desUno la temperatura del pro
dllctn no S('1' slllwl"Íf/ H --15< C. El transpúrtc fuera del casco
uetnno se h«nt sinnpre en vehículos frigoríficos.

!)('ciHlolcrccrO.·_.. l.as I'uncioni~~ que el pe!';onal veterinario in
1('IVl'lltOl dc,ell1peiwl"H SEI,ln ¡"iS siguientes'

j)¡'cill1{), _·SJt'I'l1pJe quc Jel Eml»)-CS;t cuen1c (;on medios técnicos
de j";:,!xicación y analiticos para guranlizar la calidad de los
P!'Ct!Uct03 que elaboren sus Salss de prepo:.adón, éstas podrán
l.Umbir~n elaborar cualquier otro producto a partir del pescado,
siúnlpce quo el mismo haya sido objeto previamente ele autoriza
ción s¡1nitaria e inscripción en el Regisll'o de Higiene de la
A!illJCnladón de la Dirección General de Sanidad,

Los extremos señalados en el párrafo anterior deberán COlTI
probm'sc por' inspf'cción, ordenada de oficio, si se trata de
Hmpli¡¡ción solicit8oa por industrias ya autoriatdas.

ontiidciún de sistC'llla eOlllinuo qw' a.',,_'.~:llt0 la ¡-Cllü\-w;íon
d('i Hirc.

Dispositivos anlíjnsept0s y dcsodoriz;:ldun",s

Puertas y ventanas doladas de los disj}csiril (JS llecc.,:<¡!'ius para
impedir la entIRtla de insectos y roedo('l;s.

Iluminación nalural o artificial que H'j'-'gure lIna intcn ,idad
de soo 1l!\ (500 lum/m~').

Di.,pondrún de las instalaciones If'cniulS pn'cisHs dc Irío, pura
(¡U;·, la e; m¡~nipulacioncs se ¡'calicen a ¡emperatul':ls ll1<!X¡nlaS
de 12. C.

Uispondnúl de lavabos iHln{)dia1o~; a los puestos de I.rabajo,
lln lavabo por cada tres operarios.

AI"lc;it'cimi(~nto de agua: Agua. COIT!' ¡He !Jl!\Cl.lJk frU1 y ca
Jicnl e,

L()c;~!{'s CubicJcíón. Dispondl"i:lll. ("CIl:O m¡lltulO, de 15 m:'ll'nS
cu!¡¡u,,; por puesto de ¡cabalo.

l'd\ ¡mento impenl1CablC', con inclill!Kiún del L'; 1Jo)' ¡OO ]¡¿¡r;ia
d(",lgue~,

Par'C'dc:~ y lc'chos dI' InalLTi;-d illqwruw,:bL: y lavahle.

1.!:1'o' lInic\l18;,; d~ lns paredes entre si y con el SLW!ü, redon
di': d~b

Aguas j'esiduaks: Dispolldr{:n de de ,..,;: ~'J¡t.'''' tUlJ¡~Ce'.;, q\le dL:';('llJ
bocantll en una ced de evacuación de ~¡glla'i n.:siJlIBlcs, doiHclcts
0(' arquetas, alcantarillas y tub8rias de makrial-Hpropiado, pan\
cviU.1f l"¡¡¡raciones o anidamientos de roedores,

Esta red vertent en grandes corrientes rihereüas o maritinws
o en una estación depuradora. En ambos supuestos se njustarú.,
en todo caso, a ]0 dispuesto en c-l Reglamento de Acti\rídades
ll1oI1';,t8s, insalubres, nocivas y pcligl'ü'ias, apl'Obado por Decreto
de :;0 de novíernl)l'f.' de 1961, y di'ipusiciones vigentes ~obl"(~ Poli
di'l de Aguas,

E'.'acu~\Ci(;n de residuos: En el UhO de que In;:, instalaCÍunc$
('liadas no dié;~)ung~,-n de un si,;[eIl1a d8slinudú a la tl'i.~nsforma

ciún ind(.stJ·iaj do residuos procedentc~; del proceso industrial,
IH'cc:,;"rülElcnte ck'berú disponer de locales anejos para e! depo
silo de 10:-; l11isnw'-;, dotados de recipien1es de meta! u materh-d
r,-úiinH'n~c lavable y dssinfcclRb;e, eshncos, de ciei'Te hennétiC'),
donde SE' almacenen tajes productos sin desga de comunicación
de olores. Se evacuarán di¡:¡liatncn[(' a pl;Ullas de destrucción o
apnJVech~\mil'11W industrial

SCTvícius cOlnjJlemental'ius DisponuLil1 ti(- v('sllwrio y iLSC(lS
U)[~lp:Cios para e! peLsonal.

Dispondrú de un almacén para cnv,¡"c's· nuevos unl sepnra
cion del resto de las dependencias,

Caudal minij(;{) de f.lgua fria, en ¡drus; cincü ,'('ce" :;;ul)E'rior
¡{ hl cln1idad de k¡¡ag¡'amos de pV,icad(j a \n¡i-élc, Presión mini,
Jna: i,:1.3 a,Lnl" equivalente a 1,1 kilogramos por centimetro
cuadrado, Tomas de agua pard rü'go; una pUl' cada cien mett·os
cuadrados de supecficie.

!y d'.'fkndeJlcjils que fUIInHP!a S~¡]u de p,'cp"nlciul1 vslar¡¡t)
n,:l):)i\cL;lllcnle separadas de! ¡-cs:ü de ¡u.s in~,(¿;l;lciones y habrún
(!l ';'un¡, las siglli~.,nt0s condjciones llígit;;\Íco··c:,¡nitarias;

QuinlO.-- El pen,nnal que trabaje en (';-,iu,; instalaciones est.ará
pl"lJvisto de laturjeta de manipu]mJol". a'ii como .será do1aclü de
ve,llldrlo adecuado, que consU~r,l, cor:',o mi,l!mo: de una prend:t
de cabeza, una bata o buzo, un delanUd y bolas de agua, éstas
de cu!or claro. Estas prendas serún utilizadas ÜniCf-clnlCnte en el
trabiljo. Las herramientas o út.iles que constituyan el equipo per
sODal del opera;>io se dispondrán en portadores de cintura metú
jicus, conslruidos en forma tal que permita su fúcil limpieza y
desinl'ccclórL Estos útiles se limpiarún y dosinfe('!arún pn dispo
sitívns especia éi cuantas veces sea necesario.

5e:-:lo.-EI proced(miento in~¡ustrial en!as salas de pn:pant
(;I(,n serú; aulotl1¡-\tico, continuo u discontinuo. En (,ste último
C¡~~O constará necesariamente ele:

a) AITHstre mecanico de mal ería pnillH dL'sde p1 ¡-\Imelcén
a la Sella de preparación.

b) Sección de limpie/.a de la m<llerin prima
el Sistema ele corte mecánico.
d) M,~quinas enva~adol'as y ctiquc:,ldora<; .';'c'mi¡llllom:'ltícas
el Arra'~jrc mecánico de la mCTCiHHia pl"eJ-}aJ"adu, desde la

Seda H! AlmaCt'n Frigorifico_

La densidad de cal-ga máxima en Alnla(;Cnh F)'igm'ificus ,.,pr"t
de :~:n kilogramos metro cúbico, panl pB:-cadn :-oin Pl'Cp¡ll'ur, y el,'
soo nwtj'OS cúbicos, para pC'sc9do fileteado y 1roccado, Los Alma
U'I~(:'S que dispong-¡ill de Salas de pl"~paración dolarún a las ca-

a! Conlrol de la mutel'id prima a emplear,
bJ Cuntrol dd esiadu de limpieza de la maquinaria, depen-

dcnciu y utilluje
el Con Ira! del proceso industrial,
dl Control del pmducl.o terminado.
el Control del régimen de almacenamif'nlo fdgorifico.
I'l Control del dec;pacho y embarque de e:~pediciones.

DpcimocuarlO,-L<ls infmcciones a lo dispuesto en la presente
R"solución ~erún s<ll1cionadlls, de acuerdo con lo dispueslo pOl'
el Deueto ¡:l:ni 196:1. de 5 de junio, y dpmas disposiciones vi
gentes.

Decímoquinto.-Sl' concede un plazo de seis meses, a parlir
de la publicación de esla Resolución en el ~Boletín Oficial de!
E~iUtd(J», para que todas ae¡ uellas pel'sonas físicas o j uridicas
d,'>dicadas a dciividades relacionadas con esta norma y que no
cumplan con lo preceptuado, adapten sus instalaciones a las exi
gClviHS de esia disposiclón.

Lo que comunico a V, S pata "u cnnocilllif'nLo y efcci.os~

Dio," gUilrde a\', S.
\ladrid, 12 dp abril de l!:J7:1.-·E] Din'clor general, Federico

Bc,-".'ü M'orate

~;r Subdirc'clor gi,'oer,d Je S,lJúchtd Vc[cdnaria,


